
EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J3 Ciudad de Cañar, a ]os caiarce djasdej  jjiesde Octubre deJ año dos 
"  ccyiT'Jejie en ceiebrar  ej  presente conrraro de cesión de Derechos y AccJnnes de 

coiiíurniidii d d las a.̂ uieiites cldusuids. PREviERA: C O J V I F A K E C Í E Í \ T E 3 -

Cúiiiparecen por  una parte en calidad de Cedentes los convides señores ITAL O 
.IVvTL R COI^OMi L LGPL Z \^ LLIZ.^l^L'n i GA\TLA1:.^L S DlGUB>jaA. 
casados, y , por  otra parte en calidad de Cesionano comparece el señor  LUI S 
VdGOÍ£KT O TOE^^ U C; ' \K5?0\^ra , casado, los comparecientes son eaiaíorianos, 
mayores de edad, domicüiados en d CantcíiBTambo,Provinda del Cañar, planamente 
capaces ante \ Ley paia conliaVaT. SE<X1NDA. A>yTECSDzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA£i%YE5.- MariüieíiaT i \ÜL 

cónyuges señores ITAL O ÍAVEE . COBONEL LOFE Z Y KABUv A ELTZABETt í 
GAVÍLA ÍNE S STGUEÍNCÍA , que son Juei'ius y piopitidiio s Je SE5EÍNTA A C C J O Í V E S 

en ía COMPAÑÍA DE TRAiVSFORTE DE C A R G A PESADA VTCIORLAK O 
C O R O J V E L S A. L a compañía se constituyó meáianie escritura pública 
ceíehraóa eJ veinte y seis de abriJ deJ año dos mij  cjjíco, ante ei Notario 

: Primero del Cantóii Cañatv aprobada poi la liitendeiicia de CompaTúas de 
Cuenca niediante Ivt^ülució n T̂ Jo. 0 5 - C - D I C ^ 4 del veintinueve ue abri l del 
auQ dos rai l dnco e Inscrit a eu el Registro Mercanti l del CaatóuEl Tambo, 

^ ba\ el roimero once en. fecha seis de mavQ del año anteriocmente citado. 
Así como existe un aumcnlo Je Ca^ila í ceíebraJo en la ciuJaJ Je Cai'tat , a 
iíKi veinLiun tÁi<xtí Jci me» Je fuíio Jeí ano Jo» mil Joce, ante cí N^olai'i o 
r^nnier o cíef Carttón í-añai", aprobado por  ía IníericíeriCi a Je ^-ompariias cíe 

*^ ''^  ía aucíací Je Cuenca, mecíiante resoíucíón número SC.DIC.C.12 de fecha 
ocho de Ag03to dd año do3 nnii doce, inscnta en cí registro ?tíercanüí dcí 
Cantón El Torribo , en fecha catorce de iVgosío dci año des míi doce, bap eí 
númsix} veinte im<:HLA:CESK>N DE .ACCCIONES: Los cónjTfges señores ITAX O 
JAVIER CORONEL LOPEZ Y KAEJN A ELJZ.'^EET H a^ML^^ES 5JGL1ENCIA . 

ínediaiite el preaeiiie iiisiruinent o reaii/an la cesión de SESEÍ̂ TA actioties a favor  del 
üeíior  Lui s KLGOBERT O TOBAR CAÍvíPCJVEREE. casado. CLiART A PRECIO.- E L 

^  r i ^C l O POR I L  CUAL SE I L ^ C E ESTA CESIÓN ES PORL.^  CAITTIDA D E S: 
^  DE. LOS ESTADOS LTNTDOS D E NORTEA>>ÍERlCA , ^\\n 

dólar  cada iina, que los cedientes raaniíiestaa recibir  de contado y su entera 
salisl'dcdón.en dinero en efectivo decurso Íega^.-QL'^IND V ACEPLACONPíi^etiteeí 

"-̂^  seiior  LUrS RÍÍ:X:>DERI O TOBAR CAfvíFOV'ERDE , casado, acepta ía cesiótx de las 
acdones q_ue se hace a su favor  y consecuentemeníe con ías Jísposidones íe^fes 
Vigentes, se hará conocer  aí señor i!>rente de ía Compañía, a fin Je qiie se notifique ai 
señor  Lifendeníc de Compañías ex\a ciudad de Cuenca y se proceda a ía inscripción 
en eí íibro de acdones y accionísías. Los comparedentes maniíiesían que aceptan ía 
cesióíi mdícddd y qiíe axisfa en eí presente por  conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAv̂ 'aiír  a sus intenses, se raüfícan en stx 
integroconieiijdoyñrmanparasuccuiííandaa continuadón. > ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

vi - -



^ - V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDETNTES 

j - i l 1 ^ ' ^ j úzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O j v - : j  . r - . a ^ j / c % 

: r  r . 2Ql>3-a>Ql-D(jQQ7IQ. . / O i.: -

á.CT ^ NQT A.Rl.\  DE RBZONOCIMIENT Q DE FIRMA S 

En la dixdad de Cañar, Cabecera del Cantón, Frovinda del rnisniQ nombre, a los 

catorce días del n-ies de Octubre del año dos mil trece, ante mi Doctor  Luís Eemando 

Andrade ^• luñoi. Notario Fu'diíi o Primero del Cantón Cañar, comparecen, los Minores 

ITAL O ÍA\TEE . CORONEL LOPEZ Y KAE.E<[A ELIZABET H GAVILANE S 

^  SLGÍJENCLA , casados,y LUI S FIGOEERT O TOBAR.CA^íPOv^DE , casado, todos 

de estadios civil casados, ecuatorianos, nxayores de edad, domicüiados ei\l Cantón El 

Tambo, Prw/incia del íLañar, capaces ante la lev. Qíjienes concurrieron personalmente 

^ a esta Notaria para el efecto. ̂ laniÉestando que las firmas v nilsicas e^ampadas al pie 

pî seni?: contrato CESlÓNi DE DERECHOS Y ACCIONES, son svryâ  \as 

mismas que las uain en todos los ados públicos v privados con lo que sfi termina esta 

diligenda firman y estampan las tuielli s digitales de sus pulgares dered\Qs, en umidad 
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